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TUCUMÁN

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de

LEY:

Artículo 1°._ Modifíquese el Artículo 1° de la Ley N° 8946, que quedará

redactado de la siguiente manera:

"Artículo 1°._ Establecer que los Jueces de Instrucción y de Ejecución de

Sentencia, podrán utilizar los dispositivos electrónicos de control y monitoreo de

personas sometidas al Régimen de Libertad Condicional y sujetos con Medidas

Cautelares, que tengan por objeto la protección de personas."

Art. 2°._ Comuníquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán, a los dieciséis días del mes de febrero del año dos mil diecisiete,

CLAUDIO ANT NIO P~REZ
SECRE ARIO

H. LEGlSLATU DE TUCUMAN
PRESIDENTE

H. LEGISLATURA DE TUCUMAN



REGISTRADA BAJO EL NC 8.987.-

San Miguel de Tucumán, Marzo 3 do 2017.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-

~4J~
REGINO NESTOR AMADO
MINISTRO DE GOBIERNO,

JUSTICIA V SEGURIDAD

er. JUAN UI MANZUR.
GOBERNAD E TUCUMAN
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